RES.  123/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000016, Ent. N° 5889/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 16/2017, convocado para la “Adquisición de arroz, en las variedades grado 1 y parboiled”, para cubrir las necesidades de diversos organismos por el período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 24 de enero de 2018, este Tribunal acordó cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según correspondiera, la intervención de los siguientes gastos: Presidencia de República: $ 9.900; Ministerio de Defensa Nacional: $ 173.025; Ministerio del Interior:   $ 58.651,95;  BPS: $ 1.500 y ASSE: $ 1:921.311,50. Total adjudicado: 
$ 12:255.425, lo que podía ampliarse hasta un 30% de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones; 
                          2) que posteriormente, en Sesión de fecha 18 de octubre de 2018, este Tribunal acordó cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados   según    correspondiera,    la    intervención    del    gasto   total   de   $ 2:810.225,30  conforme  el siguiente detalle: Presidencia de la República: 
$ 2.250;   Ministerio   de   Defensa   Nacional:   $ 39.450;  Ministerio del Interior: 
$ 1:769.771; Ministerio de Desarrollo Social: $ 613.969; Universidad de la República: $ 22.612,80 y  Administración de los Servicios de Salud del Estado: $ 362.172,50, adjudicado a las firmas Sociedad Anónima Molinos Arroceros Nacionales y Durefox S.A;
                                           3) que en esta oportunidad, se remite constancia de la solicitud cursada por la Administración actuante a las firmas: Sociedad Anónima Molinos Arroceros Nacionales y Durefox S.A., solicitando su conformidad para ampliar el ítem “Arroz – Parboiled”; conformidad que luce adjunta en las actuaciones remitidas; 

                                           4) que consta nota de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 13 de diciembre de 2018, de la cual surge que la ampliación referida se encuentra amparada en las facultades establecidas por el artículo 74 del T.O.C.A.F.;

                                           5) que mediante Resolución Nº 161/018 adoptada por la UCA con fecha 19 de diciembre de 2018, se amplía la adjudicación del presente Llamado, según detalle de Anexos I y II que se adjuntan, para atender las necesidades de diversos organismos, por la suma total de $ 3:560.203,00; constando la notificación a las firmas con fechas 20 y 24 de diciembre; 
         CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el artículo 74 del TOCAF;
 
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 3:560.203,00  conforme al siguiente detalle: Presidencia   de   la   República: $ 3.450,00; Ministerio de Defensa Nacional: 
    $ 43.687,50; Ministerio del Interior: $ 1:914.526,50; Ministerio de Desarrollo Social: $ 1:231.929,00; Banco de Previsión Social: $ 1.237,50 y Administración de los Servicios de Salud del Estado: $ 365.372,50, adjudicado a las firmas Sociedad Anónima Molinos Arroceros Nacionales y Durefox S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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